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[[oTORGANTES 
5 OTORGADO POR ó 

No. E Documento de Persona que lo Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente. Taemiaad | ttenifcació [Nacionalióna|  Caidad o 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. | VITERI MONTESEL RITA ELENA | Seno [CÉDULA 1708643539 [ea CEDENTE E 

CARRILLO CIFUENTES MATEO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nora A TAQUIAS ae CÉDULA o ceoenTe |, 

AFAVOR DE 
No. E 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente mie Isanticació Nacionalidad] — Calidad — | Persona que representa 

CARRILLO VITERI ANDRES — [PORSUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO ara o aa [CÉDULA A hay C 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural [CARRILLO VITERI MARIA JOSE [ECO CÉDULA 1719855058 [ES E Cc 

CARRILLO VTERI MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural. [CARRILLO o: céoua | irioessoo7 [ER 5 E 
CARRILLO VITERI MARIA [ECUATORIA |CESIONARIO [MARIA CRISTINA A REPRESENTADO POR [CÉDULA 17198ss023 | 2 10 Cito ven A 

CARRILLO VITERI MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO > Nata oa CÉDULA 1r1oesso31 [ES ES É % 

UBICACIÓN sl Y 
Provincia Cantón Parroquia 

[pramicra faurTo ; AGUO 

[DES ERECON DOCUMENTO: 
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CUANTÍA DEL ACTO O 
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E "NOTARIA q 

  

    bla ES! 
IPACIONES CESIÓN DE PARTÍC 

Que otorgan: 

MATEO MALAQUIAS CARRILLO CIFUENTES 

RITA ELENA VITERI MONTESEL 

A favor de: 

ANDRES FERNANDO CARRILLO VITERI 

MARIA JOSE CARRILLO VITERI 

MARIA STEPHANIE CARRILLO VITERI 

MARIA. CRISTINA CARRILLO VITERI 

MARIA BELEN CARRILLO VITERI 

Cuantía: USD. $ 976.800,00 

Dí 3 copias 

£££5£66£56££££ DESS £6£686£££££8£5£68 

En la ciúdad de San Francisco de Quito, Distrito: 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy miércoles cinco (05) de 

junio del año dos mil diecinueve, ante mí ABOGADA 

MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC. r Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen por 

una parte, en calidad de Cedentes: los conyugues 

MATEO MALAQUIAS CARRILLO CIFUENTES y RITA ELENA 

VITERI MONTESEL, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la Urbanización 
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El Condado de. este Distrito Metropolitano ' de 

Quito, teléfono dos cuatro ocho tres siete siete 

uno | (2483771), . correo electrónico 

dmaldonadolabocacia:com; y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIOS los señores, ¡ANDRES 

FERNANDO CARRILLO VITERI casado, de. nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la 

Urbanización Diamond Miravalle . del * Distrito 

Metropolitano de Quito, teléfono dos “cuatro ocho 

tres siete siére “uno : (2483771), . correo 

electrónico dmaldonadofabocacia.com; MARIA JOSE 

CARRILLO VITERI, Casada, de. nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la 

Urbanización Diamond Miravalle del Distrito 

Metropolitano de Quito, teléfono dos cuatro. ocho 

tres . siete siete uno (2483771), correo 
electrónico dmaldonadolabocacia.com; MARIA 

STEPHANIE CARRILLO VITERI, con cedula . de 

ciudadanía uno siete nb nueve ocho cinco “cinco 

cero cero siete. (1719855007) cssuaa, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la Urbanización Diamond Miravalle 

del Distrito Metropolitano de Quito, teléfono dos 

cuatro ocho «tres siete siete uno (2483771), 

correo electrónico ¿maldonadofabocacia.com; MARIA 

CRISTINA CARRILLO VITERI, basada, de Hationalidad 

ecuatoriana, mayor" de edad, domiciliada “En la 

Urbanización Diamond kMiravalle del Distrito
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

Metropolitano de Quito, teléfono di 

  

tres siete siete uno (2483771), correo 

electrónico dmaldonadofabocacia.com; MARIA BELEN 

CARRILLO VITERI, casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la 

Urbanización Diamond Miravalle del Distrito 

Metropolitano de Quito, teléfono dos cuatro. ocho 

tres siete siete uno (LABS, correo 

electrónico dmaldonadofabocacia.com, debidamente 

representada por la señora MARIA CRISTINA 

CARRILLO - VITERI, quien compárece a través de 

Poder Especial que se adjunta al presente 

instrumento. A quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificado de votación, 

autorizándome a la obtención de su información en 

el Registro Personal Único, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo setenta y cinco (Art. 

75) de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

y Datos Civiles y Resolución cero setenta y ocho 

guión dos mil dieciséis dictada por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos 

mil dieciséis; y, que se agrega como habilitante 

a esta escritura. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con 

capacidad legal para contratar y obligarse que la 

ejerce; y, advertidos que fueron por” mí; “la 

Notaria, del objeto y'resultados de la presente l 
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escritura pública, de acuerdo con la minuta que 

me entrega y que copiada textualmente es como 

sigue: “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase extender 

una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de 

la presente escritura, por una parte en calidad 

de cedentes los conyugues MATEO  MALAQUIAS 

CARRILLO CIFUENTES, con cedula de ciudadanía 

número uno cero cero uno cinco ocho tres tres dos 

(1001588332) y RITA ELENA VITERI MONTESEL, con 

cedula de ciudadanía número uno siete cero ocho 

seis cuatro tres cinco tres nueve (1708643539), 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la Urbanización El Condado de 

este Distrito Metropolitano de Quito, teléfono 

dos cuatro ocho tres siete siete uno (2483771) , 

correo electrónico dmaldonadofabocacia.com y, por 

otra parte en calidad de  Cesionarios, los 

señores, ANDRES FERNANDO CARRILLO VITERI con 

cédula de ciudadanía uno siete uno seis tres ocho 

tres uno nueve tres (1716383193), casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la Urbanización Diamond Miravalle 

del Distrito Metropolitano de Quito, teléfono dos 

cuatro ocho tres siete siete uno (2483771), 

correo electrónico dmaldonadofabocacia.com; MARIA 

A



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

    NOTARIA 

NOTARIA 1 JOSE CARRILLO VITERI, con cedula de 
TRIGÉSIMA 

SERE 2 uno siete uno nueve ocho cinco cinco cero cinco 

3 seis (1719855056) casada, de nacionalidad 

4 ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la 

  

5 Urbanización, Diamond Miravalle del Distrito 

6 Metropolitano de Quito, teléfono dos cuatro' ocho 
  
    

  

1000 [ 71. tres siete siete uno (2UBIITLNS correo       

8 electrónico dmaldonadofabocacia.com; MARIA 

9  STEPHANIE CARRILLO VITERI, con cedula de 

10 ciudadanía uno siete uno nueve ocho cinco cinco 

| 1 cero cero siete (1719855007) _ casada, de 

12 «nacionalidad ecuatoriana, mayor de . edad, 

13 domiciliada en la Urbanización Diamond Miravalle 

14 del Distrito Metropolitano de Quito, teléfono dos 

15 AS ocho tres siete siete uno (2483771), 

16 correo electrónico dmaldonadoflabocacia.com; MARIA 

| 17 CRISTINA CARRILLO VITERI, con cedula de 

18 ciudadanía uno siete uno nueve ocho cinco cinco 

19 cero tres uno (1719855031) casada, de 

20 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

21 domiciliada en la Urbanización Diamond Miravalle 

22 del Distrito Metropolitano de Quito, teléfono dos 

23 cuatro ocho tres siete siete uno (2483771), 

24 Correo electrónico dmaldonadolabocacia.com; MARIA 

25 BELEN CARRILLO VITERI, con cedula de ciudadanía 

26 uno siete uno nueve ocho cinco cinco cero. dos 

27 -tXES (1719855023) casada, de nacionalidad 

28 ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada .en lá. N.
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Urbanización Diamond Miravalle del Distrito 

Metropolitano de Quito, teléfono dos cuatro ocho 

tres siete siete uno (2483771), correo 

electrónico dmaldonadofabocacia.com, debidamente 

representada por la señora MARIA CRISTINA 

CARRILLO  VITERI, titular: de la cedula. de 

ciudadanía UNO SIETE UNO NUEVE OCHO CINCO CINCO 

CERO TRES UNO (1719855031), quien comparece a 

través de Poder Especial que se adjunta al 

presente instrumento. Todos los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

aptos para contratar y "obligarse, quienes 

comparecen por así convenir a sus intereses. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO. Mediante 

escritura pública celebrada ante la Notaria 

Décimo Séptimo del Cantón Quito, el día doce de 

septiembre del dos mil tres y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el día trece de octubre del dos mil tres, 

se constituyó la compañía IMPORDENIM IMPORTADORA 

TEXTIL CIA. LTDA DOS PUNTO DOS. La Compañía 

IMPORDENIM IMPORTADORA TEXTIL CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada 

el (12) de septiembre de (2003) ante el Doctor 

Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del 

Cantón Quito y debidamente inscrita el (13) de 

octubre del (2003), en la actualidad la compañía 

posee un capital social de SEIS MILLONES



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

     NOTARIA 

NOTARIA 1 SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS WAgsTafósy 
TRIGÉSIMA 

06 

SEXTA 2 UNIDOS DE AMÉRICA ($ 6.600.000,00 

3 divido en participaciones nominales de un 

4 dólar cada una, mismas que corresponden al 

5 acto constitutivo de la compañía y en los 

6 posteriores aumentos de capital celebrados 

  

7 el (15) de septiembre de (2010) (inscrito 

8 el (28) de diciembre del (2010), (01) de 

9 octubre del (20T13:) (inscrito el (270) de 

10 diciembre de 2013), (16) de julio de (2015) 

| 11 (fiserttacie lo 31 .de: Julto "de ZOO (AO!) 

12 de diciembre de (2017) (inscrita el 29 de 

| 13 diciembre de 2017).' DOS PUNTO TRES. La 

14 Junta General. Extraordinaria de Socios: de 

15 la compañía IMPORDENIM IMPORTADORA TEXTIL 

16 CIA. LTDA., en sesión celebrada el veinte y 

17 ocho de mayo del año dos mil diecinueve, 

| 18 resolvió por unanimidad autorizar la cesión 

19 ¡de novecientos setenta y sels mil 

20 ochocientas (976.800) participaciones 

21 sociales del socio MATEO MALAQUIAS CARRILLO 

22 CIFUENTES a favor de los señores ANDRES 

23 FERNANDO CARRILLO .VITERI, MARIA CRISTINA 

| 24 CARRILLO VITERI, MARIA BELEN CARRILLO 

25 VITERI, MARIA JOSE CARRILLO VITERI, MARIA 

26 STEPHANIE CARRILLO VITERI. TERCERA:- CESION 

27 DE PARTICIPACIONES.- Con los “antecedentes 

28 expuestos, el socio MATEO MALAQUIAS IN 

N
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CARRILLO * CIFUENTES es propietario de seis 

millones quinientos ochenta y seis mil 

ochocientas (6.586.800) participaciones de 

un (1,00) dólar de los Estados Unidos de 

América cada una que han sido íntegramente 

suscritas y pagadas en su totalidad, 

debiendo indicar que dichas participaciones 

son de la compañía IMPORDENIM IMPORTADORA 

TEXTIL CIA. LTDA., por lo tanto cede 

ciento, noventa. y, ún mil  cuatrocientas 

(191.400) participaciones a favor del señor 

ANDRES FERNANDO CARRILLO VITERI; ciento 

noventa y un mil cuatrocientas (191.400) 

participaciones a favor de la señora MARIA 

CRISTINA CARRILLO VITERI; ciento noventa y 

ocho. mil, (198.000). participaciones a tavor 

de la señorita MARIA  BELEN CARRILLO 

VITERI; ciento noventa y ocho mil (198.000) 

participaciones a favor de la señora MARIA 

JOSE CARBREBDO VITERL: .clento noventa Y 

ocho mil (198.000) participaciones a favor 

de la señora MARIA STEPHANIE CARRILLO 

VITERL.,. Esta [cesión se realiza, con todos 

los .derechos. .y obligaciones. emanadas. .de 

tales aportaciones, sin que el cedente se 

reserve nada para sí, ninguno de tales 

derechos u obligaciones. El capital social 

de la compañía después de esta cesión de 

>
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NOTARIA 1 participaciones quedara distribui 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 2 A A A A 

3 [socio CAPITAL PORCENTAJE | PARTICIPACIONES] 

4 

MATEO MALAQUIAS 

o CARRILLO CIFUENTES $ 5.610.000,00 | 853 5.610.000 

6 ANDRES FERNANDO 

7 CARRILLO VITERI $ 198.000,00 3% 198.000 

8 

MARIA CRISTINA|$S 198.000,00 3% 198.000 
9 

CARRILLO VITERI 

10 maria BELEN| $ 198.000,00 |3% 198.000 
| 11 [CARRILLO VITERI. . 

| 12 MARIA JOSE CARRILLO|S$ 198.000,00 3% 198.000 

13 VITERI 

14 
| 
| 15 MARIA STEPHANIE|$ 198.000,00 3% 198.000 

16 | CARRILLO VITERI     | 17       
  | 18 

¡de 19 El cesionario declara conocer el estado actual de 

20 la compañía, el mismo que lo acepta sin tener que 

| 21 realizar reclamo alguno en lo posterior. CUARTA:- 

22 La presente cesión se realiza a título gratuito 

23 pero para efectos tributarios la cuantía es de 

| 24 NOVECIENTOS. SETENTA Y SEIS MIL  OCHOCIENTOS 

25 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 

| 26 976.800,00).  QUINTA.- MARGINACION.- De - la 

27 presente CESION DE PARTICIPACIONES, sé 'tomará 

28 nota al margen de la escritura matriz de tl 
e
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constitución de la Compañía celebrada ante el 

Notario Decimo Séptimo del cantó Quito, Doctor 

Remigio Poveda Vargas. SEXTA.- ACEPTACION.- Las 

partes aceptan los términos y condiciones del 

pacto aquí determinado y expresamente declaran 

que lo hacen por convenir a sus intereses. Usted 

señor Notario “se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente. Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Daniel Maldonado Garces, 

con matrícula profesional número diecisiete guión 

dos mil dieciséis guion ochocientos ochenta y 

cuatro del Foro de Abogados. Para el otorgamiento 

de esta escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leída 

que. les fe a los comparecientes, éstos ¡se 

afirman y ratifican en todo su contenido, 

firmando para constancia junto conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

  

O
 

  

cues 1001:
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TRIGÉSIMA    SEXTA 2 era 

  

3 RETA “ÉLENA VITERI MONTESEL 

4 EIES 

8 ANDRES FERNANDO CARRILLO VITERI 

      
9 ¿C.C. 1163833 

10 

11 

120 totor É e 

13 MARIA JOSE CARRILLO VITERI 

  

1 

15 

16 , 

| 17 A 

1 ae 
19 MARIA STEPHANIE CARRILLO -VITERI 

20 C.C. 1ma8gSsoca 

| 21 

| 
| 
V 

| 
| 

22 

23    
24 MARIA CRISTINA CARRILLO VITERI 

E id : o 
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   Ab. María be; Peña Vástrlez, Msc: 
NOTARIA TRICÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D-M. 

FACTIRA No 000113433 : EEN 

 



Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación    DO create ccnanes 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Número único de identificación: 1001588332 

  

Nombres del ciudadano: CARRILLO CIFUENTES MATEO MALAQUIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

     
Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1965 

de Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

ale ufo 
| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VITERI MONTESEL RITA ELENA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ABRIL DE 1986 

Nombres del padre: CARRILLO NESTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CIFUENTES YEPEZ ANA MARIA ODILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2019 
ETisoy DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT.36 - PICHINCHA - 

N' de certificado: 197-230-79312 

E | | | Il Il | IN [ il | Lcdo. Vicente Taiano G. 
197-230-73312 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente e NA Nac 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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e MARZO -2010 can 

o090-292 egos 
VITER)MLOMTESEL RUTA ELENA. 
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* Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y-Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación É 

    
    

   

  

NOTARIA 36 
QUITO - ECUADOR GS 

  

Número único de identificación: 1708643539 

Nombres del ciudadano: VITERI MONTESEL RITA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| . | Sexo: MUJER 

<= Instrucción: SUPERIOR 

3 Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRILLO CIFUENTES MATEO MALAQUIAS 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ABRIL DE 1986 

Nombres del padre: VITERI GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONTECEL GUEVARA DIOSA JUANITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2019 
Emisor: DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 196-230-79303 

A 
196-230-71 Director Gonoral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

    

    

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

          

 



RITA ELENA 
'VITERI MONTESEL, 
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    ENTE DELAY 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- en aplicacion 
de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 

Esa conforme cón el original que me fue presentado 
en — Foja(s) utiles)    

   

  

  
Peña Vásquez, 
SÉSIMA SEXTA. 

DEL CANTÓN QUITO 
     



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA IMPORDENIM IMPORTADORA TEXTIL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito DM, a las 10 horas del 28 de Mayo del año 2019, en el local social 

de la Compañía ubicado en la Av. Panamericana Norte KM 6 Y y Avellaneda., los socios 

de la Compañía IMPORDENIM IMPORTADORA TEXTIL CIA. LTDA.; proceden a celebrar 

la Junta General Universal y Extraordinaria de socios de la Compañía. 

Asisten a la Junta los siguientes socios: 

+ MATEO MALAQUIAS CARRILLO CIFUENTES por sus propios derechos y 

representando 6.586.800,00 participaciones del capital de la compañía. 

+ ANDRES FERNANDO CARRILLO VITERI por sus propios derechos y 

representando 6.600,00 participaciones del capital de la compañía 

+ MARIA CRISTINA CARRILLO VITERI por sus propios derechos y representando 

6.600,00 participaciones del capital de la compañía 

Preside la sesión RITA ELENA VITERI MONTESEL, en calidad de Presidenta de la 

compañía; y actúa como secretario MATEO MALAQUIAS CARRILLO CIFUENTES. 

Comprobada la asistencia, la secretaria manifiesta que por encontrarse reunido todo el 

capital social de la compañía los socios deciden constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal, por lo que declara constituida e instalada la sesión. 

A continuación, se informa que el motivo de la presente Junta es para que los socios 

conozcan y resuelvan el único punto: 

1. CESION DE PARTICIPACIONES DE 976.800 participaciones sociales del socio 

MATEO MALAQUIAS CARRILLO CIFUENTES a titulo gratuito a favor de los 

señores MARIA BELEN CARRILLO VITERI, MARIA JOSE CARRILLO VITERI, 

MARIA STEPHANIE CARRILLO VITERI, ANDRES FERNANDO CARRILLO VITERI 

y MARIA CRISTINA CARRILLO VITERI. 

En cuanto al único punto de orden del día, conforme lo dispuesto en el Estatuto social de la 

compañía IMPORDENIM IMPORTADORA TEXTIL CIA. LTDA. Al existir unanimidad de 

criterio de los socios, está asamblea decide autorizar la cesión de 976.800 participaciones 

sociales del socio MATEO MALAQUIAS CARRILLO CIFUENTES. 

El señor MATEO MALAQUIAS CARRILLO CIFUENTES, propietario de 6.586.800 

participaciones de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada una que han 

sido íntegramente suscritas y pagadas en su totalidad, debiendo indicar que dichas



  

por lo tanto cede de la siguiente manera: 

+ 191.400 participaciones a favor de ANDRES FERNANDO CARRILLO 

+ 191.400 participaciones a favor de MARIA CRISTINA CARRILLO VITERI: 

> 198.000 participaciones a favor de MARIA BELEN CARRILLO VITERI. 

> 198.000 participaciones a favor de MARIA JOSE CARRILLO VITEARI. 

+ 198.000 participaciones a favor de MARIA STEPHANIE CARRILLO VITERI. 

El capital social de la compañía después de esta cesión de participaciones quedará 

distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

socio CAPITAL PORCENTAJE | PARTICIPACIONES 

MATEO  MALAQUIAS ps 

CARRILLO CIFUENTES | $ 5.610.000,00 85% 5.610.000 

ANDRES FERNANDO | $ 198.000,00 3% 198.000 

CARRILLO VITERI 

MARIA CRISTINA | $ 198.000,00 3% 198.000 

CARRILLO VITERI 

MARIA BELEN| $ 198.000,00 3% 198.000 

CARRILLO VITERI. 

MARIA JOSE| $ 198.000,00 3% 198.000 

CARRILLO VITERI 

MARIA STEPHANIE| $ 198.000,00 3% 198.000 

CARRILLO VITERI         
  

Habiéndose tratado y resuelto el punto dos del Orden del Día para el cual se instaló esta Junta 
General, el Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin 
ninguna observación. 

“ 

  



Se levanta la sesión a las 11H30. 

Para constancia de lo expresado, firman el Presidente, los socios presentes de la Compañía 

y el señor Gerente General-Secretario de la Junta que certifican, en el lugar y fecha indicados. 

Y qee 
Mruutls / 

[ 
MATEO MALAQUIAS CARRILLO CIFUENTES 

SOCIO- SECRETARIO DE JUNTA 

  

TUBE, OITERI A 

RITAELEÑA VITERI MONTESEL. 

PRESIDENTA DE JUNTA 

  

  

pa / mm 

Fene uy ACon ll Y 
— % MEE 

ANDRES FERNANDO CARRILLO VITERI MARIA CRISTINA CARRILLO VITERI 
SOCIO SOCIA



Dirección General de Registro Civil, 
Cedulación 

    

  

   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
7. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 1716383193 

Nombres del ciudadano: CARRILLO VITERI ANDRES FERNANDO 

a Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

   

  

Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 1988 

de E. Nacionalidad: ECUATORIANA 
157 a AA 

Ferrol pGullll | 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINTO ORBE PAOLA ESTEFANY 

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 2017 

Nombres del padre: CARRILLO MATEO MALAQUIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VITERI RITA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2019 
Emjsor: DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 196-230-79732 

. Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    

            

  

          

  

196-230-79732 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.oc



CERTIFICADO PRO 

  

Fecha: 99-04-2019 w. 0011391 
Certifico: que la (el) ciudadana (o): 

Calo Viteó Anares Fermando 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No: 13123 £:319 -3 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

  

'NOTA; ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO



    

   

N? de certificado: 196-230-79322 

LL   
196-2: 

    

      

l 
-79322 

  
  

    

    1 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1719855056     Nombres del ciudadano: CARRILLO VITERI MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SOTOMAYOR REYES MARCELO ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE AGOSTO DE 2018 

Nombres del padre: CARRILLO CIFUENTES MATEO MALAQUIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VITERI MONTESEL RITA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2019 
Episor: DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

Ledo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



    

   

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

ss LUGAR Y FECHA DE: 

  

   
Epa O sE 

ELLIDOS Y NOMBRE ral 
TER MONTESELAMA:     

    

    

    

QUITO. 
2018-09-29. 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 

  

24 - MARZO - 2019 Sn. 
0004 F 0004 - 278 + 1749855056 a 2 JUNTA MO. SERNIFICADO No. CEDULA do. 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCES 

F PRESIDENTAJE DELAJRV Í 

CARRILLO VITERI MARIA JOSE 
"NOMBRES. APELLIDOS Y! 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
PARROQUIA: EL CONDADO p 
ZONA, 1 

CIUDADANA/O: 
ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGO 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

¡ón 

      
   

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplica 
de la Ley Nolanal COW FE que a que antecede 

  

está conía male El me fue presentado 
en: 

Quito:DM,a * (5 man 

Peña Vásqued NOTARIA 1ÍCESIMA SEXTA, 
DEILCANTÓN OUITO 

     
    

  

    
   



: Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Ce siá REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

   

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

ES | sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

    

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEPÚLVEDA TREJO FRANCISCO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 18 DE AGOSTO DE 2018 

Nombres del padre: CARRILLO CIFUENTES MATEO MALAQUIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VITERI MONTESEL RITA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

  

191-230-79329 

PU 
79329 

N? de certifica: 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistroclvil.gob.ec 

  

       
  

          

    

  | Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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cÉDiLa do. 

CARRILLO VITERI MARIA STEPHANIE 

PROVINCIA: PICHINCHA. 

reco NOFARÍA TRIGÉSIMA SEXTA 
de la Ley No 
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d ESIá conforme. cón el Original que me fue presentado. en. A 
ese 

Soja ls) útilles) 

cuna BH 

E 9023 209. 

=> == APELLIDOS Y NOMBRES. ÉS 
= 
E = CARTON: QUITO. 
Es TIRCUNSCRPGION:=1 => IRCUNSCRPGON: 
= 
== 

LOMA:1 

ELECCIONES 

  

   

  

   
     
    

da 05 JUN 20 
E e 

4     
   la Peña Vásque: NOTARIA Mica Enga DEL CANTÓN QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

IdentificagHr           
ES e 
SS = = 

Número único de identificación: 1719855031 2. NOTARIA 36 £ 
Cao QUITO -EUADOR 5)    A ¿No 

Y TRES) Nombres del ciudadano: CARRILLO VITERI MARIA CRISTINA 

ox 38 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1991 

  

dí sl Nacionalidad: ECUATORIANA Ss 

E : E Sexo: MUJER 

Sel) | Instrucción: SUPERIOR 

a P Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GRANJA GARCES RENATTO SEBASTIAN 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 2016 

Nombres del padre: CARRILLO CIFUENTES MATEO MALAQUIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VITERI MONTESEL RITA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2019 
Emisor: DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

El 

    
  

N* de certificado: 192-230-79343 

A 
192-230-7534 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento oscriba a enlinea(Vregistrocivil.gob.ec 
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o Lodo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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y CERTIFICADO DE VOTACIÓN Y / 24-MARZO-2019 Cm 
0023 F 0023 - 208 1719866031 a east 

CARRILLO VITERI MARIA CRISTINA APELLIDOS Y NOMBAES: 

  

    

   

       
  

  

| pnowINcIA PICHINCHA 

CANTO: QUITO 

7 CIRCUNICTIPCIÓN: 4 

ao NUTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En apicación 
de la Ley Notarial DO% que la fotocopía que antecede 
estas conforme: con: él original gue me fue sentado 
NE 012 (5) gtilles) 

ELECCIONES Ma 05 supo Da ESTE DOCUMENTO A ; dE 

ll leal E 
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DEL CANTÓN QUITO 

      

  

  

    

E, NOTARIA 36,5 
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T PRESICEMIA DE LA JAY hi
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20181701036P06344 

     
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    

  

Escritura N; [pora riovozsPoo3as 

  ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA"DE OTORGAMIENTO: — [25 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (12:46) 

E 
  

  

      

  

  

  

        

                
  

  

  

      
      

  

TORGANTES 
OTORGADO POR. 

Persona | — MombrosíRazón social — |; Tipoimtarviniente — |; Pocumbntado"" [2 Mo. nacionalidad|*” Calidad pais e 
CARRILLO VITERIMARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA belen Lee [CÉDULA 1rrivessozs [Ka MANDANTE 

A FAVOR DE 
E E SE Documento de No. z Persona que 4 Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identinicación | Nastonalidag] ” Catídad oran ! 

[CARRILLO VITERTMARIA POR SUS PROPIOS [EGUATORIA [MANDATARIO 
Natural CRISTINA berechos [CÉDULA arioessost [ha ES 

UBICACIÓN 
Provincia cantón Parroquia 

PICHINEHA, aUTO ¡AQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OSSERVACIONES;     
    
  

  

, ACTO INDETERMINADA 
  

     
NOTARIO(A) MARIA. nuca PEÑA VASQUEZ 

'NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 
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11 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

  
[E | 

PODER GENERAL 

Que otorga: 

MARÍA BELÉN CARRILLO VITERI 

a favor de: 

MARÍA CRISTINA CARRILLO VITERI 

Cuantía: INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

ESEEEE£££6E DFSS, ££££££E£k£K£ 

En-la ciudad. de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy miércoles veintiséis (26) 

de Septiembre del año dos mil dieciocho, ante mí 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria 

Trigésima Sexta: del Cantón Quito, comparece la 

señorita MARÍA BELÉN CARRILLO VITERI, por sus 

propios y personales derechos, a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula 

de ciudadanía y certificado de votación, 

autorizándome a la obtención de su información en 

el Registro Personal Único, de conformidad con lo



13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

dispuesto en el Artículo setenta y cinco (Art. 

75) de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

y Datos Civiles y Resolución cero setenta y ocho 

guión dos mil dieciséis dictada por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos 

mil dieciséis; y, que se agrega como habilitante. 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil 

domiciliada en esta ciudad de Quito, 

Metropolitano, además instruida por 

Notaria, en el objeto y resultados 

  

escritura pública, a la que procede 

soltera, 

Distrito 

mí, la 

de esta 

libre Y 

voluntariamente, me pide que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que a continuación 

se transcribe: “SEÑORA NOTARIA.- En su registro 

de escrituras públicas, sírvase incorporar una de 

poder general, contenida _en. las siguientes- 

cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece 

al otorgamiento de esta escritura pública la 

señorita MARIA BELEN CARRILLO VITERI, por sus 

propios y personales derechos, a quien para 

efectos del presente instrumento se denominará 

simplemente como LA MANDANTE. La compáreciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la 

ciudad de Quito, soltera, mayor de edad, 

para contratar y obligarse.- 

capaz 

SEGUNDA: 

OTORGAMIENTO DE PODER.-— Yo, MARIA BELEN CARRILLO 

VITERI, portadora de la cédula de ciudadanía 

  



  

TRIGÉSIMA 

  

  

  

10 
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14 

15 

16 

17 

18 
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22 
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24 

25 

26 

27 

23 

    

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

y personales derechos, en forma libre y 

voluntaria declaro que es mi voluntad otorgar 

poder en favor de mi hermana la señora MARÍA 

CRISTINA CARRILLO VITERI, portadora de la cédula 

de ciudadanía ecuatoriana número uno siete uno 

nueve ocho cinco cinco cero tres uno 

(1719855031), para que con su sola firma y de 

manera individual, en mi nombre, pueda ejecutar 

lo siguiente: A) Para adquirir, comprar bienes 

muebles o inmuebles, corporales o incorporales, 

derechos. y acciones, por cualquier modo y a 

cualquier título; B) Para disponer, transferir a 

cualquier título, enajenar, vender, arrendar, 

hipotecar y pactar términos de arrendamiento o 

transferencia. de dominio.,- sobre -todo .tipo-de bien 

inmueble o mueble. Para que en cumplimiento de 

este mandato suscriba las escrituras públicas o 

los documentos privados que el caso lo requiera, 

pacte y reciba precios y demás condiciones. C) 

Para celebrar escrituras públicas de Compraventa 

o Promesa de Compraventa. D) Para realizar todos 

los trámites de transferencia de dominio, ya sean 

públicos o privados en relación a cualquier bien 

inmueble. Es decir, firmar cualquier documento a 

mi nombre en el Ilustre Municipio de Quito como 

el Formulario para la Liquidación de Impuestos de



  

10 

1 

12 

14 

- 15 

16 

12 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

Utilidad y Alcabala o en cualquier Institución 

pública, Registro de la Propiedad o Mercantil del 

cantón correspondiente, Notaría y documentos 

privados, en relación al inmueble. E) Para que 

cóbre oO pague obligaciones contraídas o que 

contraiga LA MANDANTE, respecto de cualquier 

persona natural o jurídica, o institución 

pública, para que extienda recibos y finiquitos; 

para que levante o solicite se levanten las 

hipotecas u otras garantías, constituidas para 

seguridad de dichas obligaciones; F) Para que me 

represente con las más amplias atribuciones, en 

toda clase de juicios, inclusive penales, en los 

que yo sea parte o tenga interés. Al respecto, 

está facultada para presentar 0 contestar 

demandas, representarme en audiencias de 

conciliación, - aceptar -o-- impugnar- -informes- 

periciales, tachar testigos, conformarse o apelar 

de las sentencias que se dictaren, nombrar 

Abogados como Procuradores Judiciales, ratificar 

sus actuaciones, y en fin, actuar en todo cuanto 

debiera yo estar presente, con todas las 

atribuciones que eso implica, incluidas las del 

artículo cuarenta y uno y siguientes del Código 

General de Procesos vigente en el Ecuador; esta 

representación incluye, el poder otorgar a 

terceros, poderes, cartas poder, autorizaciones o 

cualquier documento a nombre de la MANDANTE, para  



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

1 que un tercero, pueda efectuar cualquieri 

o 2 contrato; G) Para que acuda antes 

SEXTA. 

  

3 administración tributaria ecuatoriana 

4 finalidad de obtener, actualizar o cancelar el 

5 Registro Único de Contribuyentes a nombre de la 

  

6  MANDANTE (en caso de llegar así a requerirlo) y 

7 en fin para que pueda solicitar y tramitar 

8 válidamente ante la Administración Tributaria del 

9 Ecuador cualquier aspecto relacionado a mis 

10 declaraciones de impuestos, facultándole incluso 

11 para suscribir y pagar declaraciones tributarias, 

12 multas u otras; H) Para que acuda ante cualquier 

13 autoridad pública o privada ecuatoriana O 

14 extranjera, a realizar cualquier acto, suscribir 

15 cualquier documento a nombre y en representación 

16 de la MANDANTE, pudiendo, acudir, «sin que el 

17 «enunciado «sea Jimitativo;'al Ilustre Municipio de- 

18 Quito, Servicio de Rentas Internas, Empresa 

19 Eléctrica, Empresa de Agua Potable, Corporación 

20 de Nacional de Telecomunicaciones, 

21 Superintendencia de Bancos y de Compañías, 

22 Registro Civil del Ecuador, Comisión de Tránsito 

23 . del Ecuador, cualquier Ministerio del Ecuador,   
24 Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

25 Social, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad , 

26 Social IESS, etcétera; 1) Para representar a la 

27  MANDANTE en cualquiera de .. los Bancos, 

28 Cooperativas de Ahorro y Crédito, mutualistas y l



  10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

2 

27 

28 

otras instituciones financieras y crediticias del 

país; celebrar con ellos contratos de cuenta 

corriente, sobregiro, mutuo, abrir o cerrar 

cuentas de ahorro o corrientes, así como tarjetas 

de crédito, obtener claves personales de 

instituciones bancarias en cuentas, tarjetas de 

crédito, débito, etcétera; podrá girar cheques, 

autorizar débitos o efectuar retiros en cuenta; 

podrá cobrar haberes que correspondan al 

mandante, podrá endosar, protestar, solicitar 

certificados bancarios, estados de cuenta sea 

ahorro o corriente, realizar transferencias a 

otras cuentas, etcétera, cheques girados a nombre 

de la MANDANTE; podrá abrir, cancelar, endosar 

pólizas de acumulación; aperturar y/o Cerrar 

cualquier cuenta de ahorros y/o de créditos y/o 

cobrar eheques - cuyo —titular-sea  LA-—MANDANTE; 

también, celebrar cualquier contrato con 

cualquier institución financiera.- J) Adquirir 

créditos quirografarios, hipotecarios, créditos 

prendarios o de la naturaleza que fuere, a 

personas naturales, jurídicas o cualquier 

Institución Financiera, para lo cual podrá 

realizar todos los trámites que se requieran y 

para que garantice en la forma que exijan dichas 

personas y firmar contratos de mutuo, pagares y/o 

cualquier otro instrumento.- K) Acudir en nombre 

de la MANDANTE, ante el Ministerio de Trabajo'o 

  E



Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA       

  

1 cualquier autoridad competente  respe Ma 

  

¡NOTARIA Ly QUITO ECUADOR ¿ke 
TRIGÉSIMA 2 recibir como si fuera ella mismo, cualquiex! timgaw>” 

SEXTA 
3 de liquidación por el trabajo que en relación de 

4 dependencia o por servicios realizó con LA 

5  MANDANTE; así como refutar el monto de la 

  

6 liquidación, asistir a audiencias en dicho 

7 ministerio y' en sí, realizar cualquier acto, 

8 “suscribir cualquier documento o proceder con 

9 cualquier trámite conducente a velar por el 

10 efectivo cumplimiento de los derechos de la 

| 11 MANDANTE, referente al pago de ésta liquidación 

12 laboral, pago de utilidades o cualquier haber que 

13 tenga derecho como ex trabajadora de la empresa. 

14 Mi Apoderada queda investida de las más amplias 

15 facultades y atribuciones que confiere ¡La Ley a 

16 los mandatarios y por ello ninguna autoridad 

í7 pública o privada de este País o del extranjero” 

18 ¡podrá alegar insuficiencia de poder. TERCERA.- 

19 .PLAZO.- El presente poder estará vigente hasta 

20 que LA MANDANTE lo révoque. CLÁUSULA CUARTA.- 

21  CUANTÍA.- La cuantía del presente instrumento por 

22 «su naturaleza es indeterminada. Usted, señora 

23 Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas 

24 de estilo para el perfeccionamiento y plena 

25 validez del presente instrumento.” HASTA AQUÍ LA 

26 MINUTA copiada textualmente que es ratificada por   
27 la compareciente, la misma que se encuentra 

28 firmada por el Abogado Daniel Maldonado Garcés, /



  

10 

11 

13 

14 

SS 

16 

Td 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

5 

26 

27 

28 

=c:c. 11985904:3 

    con número de matrícula profesional número 

diecisiete guión dos mil dieciséis guión 

ochocientós ochenta y cuatro del Foro: de 

Abogados. Para el otorgamiento de esta escritura 

pública se observaron los preceptos legales que 

el caso requiere y leída que le fue al: 

compareciente, éste se afirma y ratifica en todo 

su contenido, firmando para constancia, junto 

conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada 

al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

fe. 

  

HonaPelen Cor bh i e 
N CARRILLO VÍTERI 

  

MARÍA 

  

AGN SM 
E Ab. María Augusta ja Vásquez > S. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 
FACTURA No.000098064 

 



CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ADE FEBRERO 2019 

  

    a 

02% 021.222 4740856091 
NÚMERO. CÉDULA. 

CARRILLO VITER! MARIA CRISTINA 
APELLIDOS Y NOMBRES — 

PICHINCHA, 
PROVINCIA cIrcUNSCmIRCIÓN: 

CANTE ÓN ZONA: 4. 

cor o BARROS 

  

MO 

  

DELCAATÓN OUñO



  

       ESTE CoculEnto AeenitA Que USTED 
A SS :20 EN EL REFERENDUM Y 

So OR CONSULTA POPULAR 2018 
  

A ZoNa: 
a 20. 

| IMA 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS. 
195 TRÁMITES PÚBLICOS Y FRIVADOS, 

  

PA 
ONE 

 



Dirección General de Registro Civil, Idontificación y Cedutación 
REPÚBLICA D CUADOR sad ELE 

  

Número único de identificación: 1719855023 

Nombres del ciudadano: CARRILLO VITERI MARIA BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1991 

y Bob Caúlo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
    

  

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: BIÓLOGA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARRILLO C MATEO MALAQUIAS 

Nombres de la madre: VITERI MONTESEL RITA ELENA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor: DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N* de certificado; 181-158-99576 E 
ng a ERES a 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
AO Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. Documento firmado electrónicamente 

        

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinesBregistrocivil.gob.ec



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA      

. Se otorgó ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 
NOTARIA 
da MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, 

fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la Escritura Pública de PODER GENERAL otorgada por 

MARÍA BELÉN CARRILLO VITERI, a favor de MARÍA 

  

CRISTINA CARRILLO VITERI, debidamente firmada y 

sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

    Hi 'ASEXTA DEL CANTÓN Quiro 

    

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA 
dela Ley Notañal DOY FE que la for 
está conforme con el Que ma fue presentado 
Emi (s) útillos) 

Quito-DM,a | 95 JUN, 2019 A : a 

   

    

  

    

    

  
  

      



  

NOTARIA 

TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí ante mí Ab. María Augusta Peña 

Vásquez, Msc., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Que otorgan: MATEO 

MALAQUIAS CARRILLO CIFUENTES, RITA ELENA VITERI 

MONTESEL A favor de: ANDRES FERNANDO CARRILLO 

VITERI, MARIA JOSE * CARRILLO VITERI, MARIA 

STEPHANIE CARRILLO VITERI, MARIA CRISTINA CARRILLO 

VITERI, MARIA BELEN CARRILLO VITERI, debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

    
celebración. 

  

   
Ab. María Augusta 

NOTARIA TRIGI 
DELCANTONOURTO 

  

1x
5 

A



  

Factura: 001-002-000064430 

FECHA; 
TIPO DE RAZ: 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRE: "SOCIAL: 
IMPORDENIM IMPORTADORA 
TEXTIL CIA. LTDA. 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA; 
TIPO DE RAZ 

TO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES. 

NTE "SOCIAL 
IMPORDENIM IMPORTADORA 
TEXTIL CIA. LTDA. 

"SOCIAL 

[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO. 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 

UN 
20191701017001276 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701017001276 

7 DE JUNIO DEL 2019, (19:13) 
MARGINACION: 

MATRIZ 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA IMPORDENIM IMPORTADORA TETIL CIA. LTDA 
12-09-2003 
[25800 

TIPO INTERVINIENTE, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

[CESION DE PARTICIPACIONES. 
(05-06-2019 
[20191701036P02474 

OTORGADO POR 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

RUC 

AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO, 

RAZÓN MARCAR xxQO 
7 

7 DE JUNIO DEL 2019, (13:13) 
MARGINACION: 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA 1 
12-09-2003 
26800 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

[CESION DE PARTICIPACIONES 
05-06-2019 
20191701036P02474 

ao 
TADORA TEXTIL CIA LTDA: 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

No, IDENTIFICACI 

1791907086001 

No. IDENTIFICAC! 

  

No. IDENTIFICACI 

1791907086001 

No. IDENTIFICAC!  



 



  

ñ Notaría (Y) 

A 
Dra. Rocío García Costales, Msc. 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 

QUITO.- Con esta fecha tomo nota al margen, en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA IMPORDENIM 

IMPORTADORA TEXTIL CIA. LTDA., otorgada en esta Notaría, el 

doce de septiembre del dos mil tres, de su escritura pública 

de: CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por: MATEO MALAQUIAS 

CARRILLO CIFUENTES Y RITA ELENA VITERI MONTESEL, a favor de: 

ANDRES FERNANDO CARRILLO VITERI, MARIA JOSE CARRILLO VITERI, 

MARIA STEPHANIE CARRILLO VITERI, MARIA CRISTINA CARRILLO 

VITERI Y MARIA BELEN CARRILLO VITERI, celebrada ante la 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito Abogada MARIA AUGUSTA 

PEÑA VASQUEZ, el cinco de junio del dos mil diecinueve.- Quito 

a, siete de junio del dos mil diecjnueve. 

     

  

DRA. ROCÍO E ¡ARCÍA COSTALES 

  

NOTARIA DÉCIMA PTIMA| DEL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 40823 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 158370 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/06/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 599 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /05/06/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORDENIM IMPORTADORA TEXTIL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 976.800 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS ASI: MATEO CARRILLO CIFUENTES CEDE 191400 PART A ANDRES CARRILLO VITERI, 

191400 PART A MARIA CRISTINA CARRILLO VITERI, 198000 A MARIA BELEN CARRILLO VITERI, 

198000 A MARIA JOSE CARRILLO VITERI Y 198000 PART A MARIA STEPHANIE CARRILLO VITERI.- SE 

TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO. 3065 TOMO 134 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

13/10/2003.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA: 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ga deRi SiS. 

, A 20 DÍA(S) DEL MES DE JUNIQSÉ 2019 e 
5 % S 

       
   

FECHA DE EMISI: 

  

¿ 

  

, A 
E 
o 

DRA. JOHANNÁ ELÍZABETH CONTRERAS LOPEZ caco 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ES 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE Dot 
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